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H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E  

VISTO : Para  resolver el recurso  de  revisión  interpuesto  por el C. BUGARIN 
TOPETE FEDERICO, en contra del dictamen  de  categoría  académica  emitido  por la 
Comisión  Dictaminadora de Ingreso y Promoción del Personal  Academico del 
Sistema de Educación  Media  Superior, de acuerdo  con el Programa  de  Actualización 
de Categorías Académicas (PROACTUAL), según la convocatoria  publicada el día 14 
de junio de 1999. 

,O. 

R E S U L T A M D O  

1. La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso y Promoción del Personal  Academlco  del 
Sistema  de  Educación  Media  Superior,  dictaminó el día 1 de  octubre  de 1999, al C. 
BUGARIM TOPETE FEDERICO, la  categoría  académica  de  Técnico  Académico 
Asociado " A ,  establecida  en el artículo 29 apartado B, del  Estatuto del Personal 
Académico,  inconforme el académico  presentó  recurso  de  revisión. 

l .  

2. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción  del  Personal  Académico del Consejo  General 
Universitario, le dio  entrada al recurso,  por  estar  en  tiempo y forma y se  ordenó  dictar 
resolución. 

C O N S I D E R A N D O  

1. El C. BUGARIN TOPETE FEDERICO, en su carácter  de  recurrente 
íntesis  como  agravios lo siguiente:  que  se le calificó  de  acuerdo al artículo 23 y no al 

artículo 22, que  no  le  fueron  evaluadas  las  constancias  presentadas  referentes a la 
elaboración  de  insumos  universitarios  para  apoyo  de  otras  academias;  por I o  anterior 
olicita  se  revise  nuevamente  su  expediente, y se le  corrija  puntaje,  categoría y nivel 
egún  corresponda. 

La  Comisión  Dictaminadora  de  Ingreso n del  Personal  Academico del 
ema  de  Educación  Media  Superior,  en ción  de  agravios  resuelve  que: 
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I 
según  corresponde y la constancia  presentada  no  avala  la  producción  de  insumos 
universitarios  para  apoyo  de  otros  académicos. I 

111. El recurrente C. BUGARIN  TOPETE  FEDERICO, quien  se  presenta  en  virtud  del 
citatorio  suscrito  por el Secretario  de  esta  Comisión, y una  vez  que  se le halinformado 
sobre el motivo de su cita y mostrándole su expediente y haciendo uso del derecho  de 
audiencia,  manifiesta:  Que  ratifica  en  todas y cada  una  de sus partes el escrito  que 
interpuso,  además  deseo  manifestar  que  la  impresión y compaginacion  de  los 
manuales  que  pido  se  tomen  como  Elaboración de Insumos,  fueron  hechos  fuera  de mi 
jornada  laboral  por lo que  creo justo se  me  tomen  en  cuenta. 

0- 
IV. Del  estudio y análisis del expediente  del  recurrente  se  desprende  que los agravios 
resultan improcedentes; toda  vez  que  la  impresión y compaginación  de  manuales,  no 
es  considerado  trabajo  académico,  por lo que  no  aumenta  puntaje  alguno  para  acceder 
a una  nueva  categoría. 

V. Esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del Personal  Académico del H! Consejo 
General  Universitario,  una  vez  efectuada  la  revisión  del  expediente  encontró  que el 
recurrente no reúne  los requisitos establecidos en el articulo 30 apartado “B;’ fracción 
IV del Estatuto del Personal  Académico, en la  cual se requiere  cubrir un total de 
30,000 puntos de  conformidad  con el tabulador y en  este  caso el recurrente  cuenta 
con 27,505 puntos, motivo por el cual ratifica la categoría de Tkcnico Académico e c i a d o  “ A .  - 

O VI. Con  base  en los considerandos  anteriores y de  acuerdo  con lo establecido  en los 
artículos 38, 39, 40 y 41 del  Reglamento  de  Ingreso,  Promoción y Permanencia del 
Personal  Académico,  esta  Comisión  de  Ingreso y Promoción del Personal  Académico 
del Consejo  General  Universitario;  en el ejercicio  de sus atribuciones  consideradas  en 
la Ley  Orgánica y Estatuto  General  procede a resolver  con  las  siguientes: 1 
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P R O P O S I C I O N E S  
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H. CONSEJO GENERAL  UNIVERSITARIO ~ 

Académico  de la Universidad de Guadalajara. 

O 
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Notifíquese  personalmente;  anótese  en el registro  con  testirnonlo l .  de la 
presente  resolucion,  vuélvase el expediente a la dependencia  universitaria \de origen 
para los fines  que  establece el Reglamento  aludido y expídanse  las  coplas  que 
procedan. 

Así.lo resolvieron y firmaron  los  miembros  de  la  Comisión  de  Ingreso y 
Promoción  del  Personal  Académico del H. Consejo  General  Universitario. 

A T E N T A M E N T E  
“Piensa y Trabaja” 

Guadalajara,  Jal. , 20 de  marzo  de 2000 

ROMERO 
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Dictamen de recurso de revisión del C. BUGARIN TOPETE FEDERICO 
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